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nal, para proveer dos plazas de Camineros del Estado, vacan·
tes en la plantilla de este Servicio Provincial, y las que en la
misma categoría pudieran producirse hasta la terminación de
los examenes.

Este concurso~oposición se efectuara de acuerdo con lo dis
puesto en el vigente Reglamento General del Personal de Ca
mineros del Estado, aprobado por Decreto 1287/1961, de 13 de
julio, y las bases que regiran en el mismo son las que se indi
can a continuación:

La Podnin tomar parte quienes reúnan las condiciones si·
guü::'ntes:

al AptU'ud física suficiente, acreditada mediante reconoci
llliento médico por facultativos que pueden ser designados por
esta Jefatura Provincial de Carreteras.

b) _Haber cumplido el Servicio Militar, bien en activo o en
ServicIOS Auxiliares. o estar declarado exento de su prestación.

el Carecer de antecedentes penales,
d} No haber sido expulsado de otros Cuerpos u Organismos

del Estado. provincia o municipio.
e} Haber observado buena conducta,
f) Haber cursado los estudios primarios u otros de grado

mas alto.

2,~ De acuerdo con el citado Reglamento del Pei'sonal de
CamÍJ:E'I:o;,;, se exigirán en o:->te concurso-oposición los siguientes
conoCImlentos:

1. Clases y dimensiones de la p8edra machacada y de la gra
villa,

2. Formas de ejecutar un bacheo.
3. Reparaciones de baches de toda clase de firmes y pavi-

menLos. .
4, Perfilado de arcenes y cunetas.
5. Nociones generales de los materiales empleados PO obra<;

de carreteras. .
6. Plantaciones. cuidado y poda de arbolado.
7. Conocer el Reglamento de Policía y Conservación de Ca

rreteras.

.. 3.- La~ ~~t~mcias.para, tornar parte en esteconcuI'50-op05i
cJOn se dInglran al Ilustnstmo señor Subsecretario del Minis
terio de Obras Pú~licas. reintegradas con póliza de tres pese
tas. y se ,presentaran en la Jefatura Provincial de Carreteras de
S~govia, ~or conducto de la Jeflatura de la provincia donde ra
dique el mteresado, O en los Gobiernos Civiles. o en las Esta
fetas de ~or~os. de a<:u~rdo ,:on el articulo 66 de la vigente Ley
de Procedimiento AdmlU1stratlvo. En la instancia se haran cons
tar: Nombre y apellidos, naturaleza, edad estado civil donlÍ
cilio, pro~esión u oficio. manifestando expresa y detalladamen
te que reUJ;e todas y cada una de las condipiones eXigidas en la
convocatOria. Se acompañarán a las instancias las certificacio·
nes justificativas de los méritos que aleguen los aspirantes.

4." Los mutilados, excombatientes, excautivos etc.. harán
constar esta circunstancia y acompañarán a la instancia la do
cumentación que lo justifique.

5." El plazo para la admisión de instancias sera de trein
ta ~!as hábiles .contad~s a partir del siguiente al de la publi
CRClOn de esta ResolUCión en el «Boletín Oficial del Estado...

.6.a
• Terminado el pla~o.de presentación de instancias, se pu·

bhcara t:~ el «Bolet!n OfiCIal del Estado" y en el de la provincia
la rel,,:clOn de aspirantes admiti<!os y excluidos, fijándose lu
gar. dla Y ,hora para la celebración de exámenes que tendrim
lug~~" en tbd~ ~aso ,en esta capital, y se hará pública la com~
pOSIClOn del 1nbunal examinador,

7,a Celebrado el concurso~oposición.el Tribunal formulará la
correspondiente propuesta de admisión por orden de puntuadón
obtenida, Esta propuesta será elevada a la Subsecretaria del
Ministerio de Obras ,Públicas para su· aprobación. y una vez
recaida ésta. se pubhcará en el ..Boletin Oficial del Estado,. y
e? el de la provincia. fijándose el plazo para la toma de pose
sión.

. 8.~ Publicada la relación de concursantes aprobados, deba
ran estos presentar en· esta Jefatura Provincial de Carreteras la
docum.e~tación acreditativa de reunir las condiciones y requisi
tos eXigidos en la convocatoria, qUEl son:

Cert~f~cado de nacimiento expedido en el Registro Civil.
Certlflcadl? de haber cumplido el Servicio Militar o de estar

exento del mismo.
Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún

Cuerpo u Organismo del Estado.
Cert~f~cado de antecedentes penales, y
CertifIcado de estudios primarios.

. ,9," En el desarrollo y tramítación de este concurso-oposi
ClOn y en l~ n~ expresamente I"egulado. en las anteriores bases,
sera de aphCaC1?n l0. disPU€?to•. con caracter general, en el De
creto de la PreSidenCia del GobIerno de 27 de junio de 1968 y en
f'l Reglamento General del Persona] de Camineros del Estado.

Segovia, 6 de agosto de 1973 -El Ingeniero Jefe, P. A. ,Fé
Jix Albarran.-5.874-E.

RESOLUCIONde la Jefatura Provincial de Ca·
rreteras de Zamora por la que se hace público
el resultado del concurso-op08"Ción celebrado para
proveer, en turno restri.ngtdo. do8 vacantes de Ca
pataz de Cuadnila en la "lantilla de esta provincia.

Aprobada por la Subsecretaría del Ministerio de Obras PÚ
blicas par Resolución de fecha 2B de julio de 1973e1 acta for
mulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición, en
turno restringido. al personal de la cat~goría inmediata inferior
con un año de antigüedad en la misma, convocado por esta Je
fatura en el «Boletín OfiCial del Estado» numero 52. de 1 de
marzo de 1973, y celebrado el 27 de junio ael año en curso.
pam proveer dos plazas de Capataz de Cuadrilla vacan
tes en la plantilla de esta provmcia; y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 21 del Reglamento General del Personal de Cami
mineros del Estado. de 13 de íuJio de 1961, se hace publico para
general conodmientoque. de acueroocon la propuesta conte
nida en el acta mencionada, han sido declarados aptos y ad
mitidos a la categoría de Capataz de Cuadrilla los concursantes
que a continuación se relacionan·

l. Don Daniel Tobal Pérez.
2, Don Gumersindo Deibe Felipe.

Se advierte que los interesados deberán incorporarse a sU
nuevo destino en el plazo máximo· de treinta días naturales a
contar de la fecha de publicación de su admisión en el .. Bole-
tin Oficial del Estado.. '

Zamora, 6 de agosto de 1973,-EI Ingeniero Jefe, P. A., me
giblel.-5;840-E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Ceuta por
ta que. se convocan pruebas. selectivas restringidas
para cubrír dos plazas vacantes en las plantillas
de dicho Organismo.

Vacantes una. plaza de Ordenanza y otra de Conductor de
automóviles en las plantillas correspondientes del Organismo
Autónomo Junta del Puerto ae Ceuta, del Ministerio de Obras
Públicas. de conformidad con lo previsto en la Ley sobre Ré
gimen Juridico de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de
diciembre de 1958, y una vez cumplidos los trámites que se·
ñala la disposición transitoria primera y previa aprobación por
la PréSidencia del Gobierno, según determina .el articulo tI. lO

,

2. d). del Estatuto dePersnnaJ al Servicio de los Organismos
Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971. de 23 de julio, se
resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Se convocan las. plazas antes- detalladas, con dotación
en las plantillas presupuestarias del Organismo Autónomo.

1.2. La ",elección de 10B aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto de Per,
soñal al &ervicio de .los Organismos' Autónomos, lo dispuesto
en el Reglamento ~neral para ingreso en la Administración
Publica y Jas normas 'de esta Resolución,

1.3. Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la presente convocatoria eSlarán sometidas aJ régimen de in
compatibilidades que determina el articulo 53 del Decreto 2043/
1971, por el que se aprueba el E~tatuto de Personal al serví·
cío de los Organismos AutónomQs. y no podrán simultanear el
desempeño deja plaza que, en su caso. obtengan con cualquier
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

lA. . La selección de los aspirantee; se realizará mediante el
sistema de oposición retrjngida, que coootará de las siguientes
pruebas: Lectura, realizar un escrito al dictado; realizar opera
ciones diversas da suma, resta. multiplicación y dlvl&ión de
numeros enteros y decimu.les.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1. Genei'ales:

2.1.1. Ser español.
2.1.2. Tener cUmplidos veintiún años.
2.1.3. No padecer. enfermedad o defecto físico que impida

el desempefio de las correspondientes funciones..
2.1.4. No haber sido separado, mediante expediente disci

plinario, del servicio del Estado o de la Administración Insti
tucional o Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones pubJü;;as,

2.1.5. Carecer de antecedentes penales por la comisión de
delitor. dolosos.

2.1.6. Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobier
no dentro de los grupos bJ o d) de la disposición transitoria
primera del Estatuto· de Pel'sonalal Servicio de los Organis
mos Autónomos, habiendo. prestado servicios ininterrumpidos
en el Organismo por· un periodo superior a dos años al 4 de
septiembre de 1971 y continuar prestándolos· hasta la celebra
ción de las. pruebas selectivas.
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2.2. Específicas:

2,2,1. Para sar wimitido a las pruebas correspondientes a
Conductor de automóviles, será preciso po&eer la titulación· ade
cuada segúIi los preceptos del Código de CirCulación.

2.3. Momento en que son exigibles:

2.3,1. Todos 10B requisitos anteriores deberán poseerse en
el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes
y gozar de los mismos durante el procedimiento selectivo hasta
el nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Los qUe deseen tomar parte en las pruebas selectivas
deberán en su solicitud hacer constar que reúnen todos 10& re~

quisitos exigidos por la convocatoria. indicando el. número de
su documento nacional de identidad. comprometiéndose, caso de
obtener .la plaza 8. jurar acatamiento a los Principios Funda
mentales' del Mo'vimiento Nacional y demás Leyes Fundamen~
tales del Reino.

3.2. Se dirigirán al ilustrísimo señor Presidente de la Junta
del Puerto de Ceuta..

3.3. El plazo de presentación será el de treinta días, con
tadas El partir del siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el ..Bolntfn Oficial del Estado".

3 4. Se presentarán en el Registro General de la Junta u
Organos' determinados por el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

3.5. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se requerirá al interesado, en su ca&o.
para que en el plazo d~ dipz días subsane los defectos en las
solicitudes, apercibiendo que si no lo hiciese ·se archivaría su
instancia (:in mas trámites.

4. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, ra
Junta del Puerto de Ceuta aprobará la lista provisional de ad
mitidos y excluidos, la cual se hará pública en el ..Boletín Ofi
cial del Estado., En esta I1sta h$brán de aparecer, al menos,
el nombre y apellidos de los candidatos y el número de su do
cumento nacional de identidad.

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanaras en cualquier momento, de oficio o a. petición del
interesado.

4.8. Contra la lista provisional, podrán los interesados in
terponer en el plazo de quince dfas, a partir del siguiente a
su publicación en el ...Boletín Oficial del Estado.. , la reclamación
prevista en el artículo 121 de la Ley dé Procedimiento Admi
nistrativo.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
resolución que se publicará en ef ..Boletín Oficial del Estado»,
por la que se aprueba la lista definitiva que deberá publicar
se asimismc en el ..Boletín Oficial del Estado». y en la misma
figurarán los nombres y apeJlidos de los candidatos y el número
del documento nacional de identidad.

4.5. Contra la resolución definitiva podrán los interesados
interponer recurso de alzada ante el Ministerio de Obras PÚ
blicas.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. De conformidad con 10 dispuesto en. el articulo 6.1. del
Decreto 141Vl968, de 27 de junio. después de publicada la lis
ta. definitiva de .aspirantes admitidos. se nombrerá el TriPunal
calificador y &US suplentes por la Junta del Puerto de Ceuta,
publiCándose en el ..Boletín Oficial del Estado...

5.2. Además de los miembros de dicho Tribunal nombra
dos por fa Junta, figurará un Vocal representante de la Direc
ción General de 19, Función Pública, con su suplente correspon
diente.

5.3. Los miembros ael Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificando a la autoridad cuando concurran circuns
tancias prevh;tas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

5.4. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri
bunal cuando concurran las circunstancias previstas en el ar
ticulo 20 de la Ley· de Procedimiento Administrativo antes ci
tado.

5.5. El Tribunal ilo podrá constituirse ni actuar sin laasis~
tencia de la mayoría absoluta de sus miembros y. en todo caso,
un mínimo de tres.

6. COMIENZO t DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

fU. Dada la naturaleza de las pruebas a realizar. según
se detalla en el apartado 1:4., no se estima necesario la pu
blicación de progrnma alguno.

6.2, No podrá exceder de oriho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios, cuyas fecha, hora y lugar, se señalarán en el mis
mo anuncio en que se baga pública la composición del Tribunal
caUficador y al· menos con quince días de antelación.

6.3_ El orden de actuación de. 'los opositores se efectuará
mediante sorteo público que se anunciará en el mismo "Boletín
Oficial del Estado".

6.4. El Tribunal podrá reqm.rir en cualquier momento a los
aspirant.es que acrediten su identidad.

6.5. El llamamiento de los aspirantes será único.
6.6. No será obligatoria la publicación de los sucesivos

anuncios de celebración de los restantes ejercicios en el ..Bo
Iletín Oficial del Estado... No obstante, estos anuncios deberán
hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas.

6.7. Si en cualquier momento del procedimiento de selecclón
llegase a conocimiento del· Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesa~o,

pasándose, en su caso. a la lurisdición ordinaria si se aprecIa~

se inexactitud en lá declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. El Tribunal calificará los ejercicios de O a 10 puntos.
siendo la calificaCión definitiva la que resulte de la totalidad
de los puntos obtenidos. Para ser admitido habrá de superarse
en total la mitad. de la punt.uación máxima posibJe

8. LISTA· DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Terminada la 'calificación de los aspirantes en todos los
ejercicios. el Tribunal publicará relación de aoro?ados por or
den de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el numero de pla
zas convocarlas.

8-2. El Tribunal elevaráJa relación. de aprobados a la auto
ridad competente, para que ésta expida el nombramiento co
rrespondiente.

9_ PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Los aspirantes aprobados. de no constar ya en el 01"
ganismo. presentarán los siguientes documentos: - .

9.1.1. Certificación de nacimiento expedida por el RegIstro
Civil correspondiente.

9.1.2. Certificación del Registro Central de Penados y Re
beldes que iustifique no haber sido condenado a penas que inha
biliten para el ejercicio de funciones públicas. Este cer:tifiGado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anterIOres al
día en que termine el plazo s.eñalado en el párrafo primero
de la norma 9.2.

9.1.3. Certificado médico acreditativo de no padecer enfer
medad cOi,tngiosa ni defecto ffs:co que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado> deberá ser expedido por la Jefatura Pro
vincial de Sanidad.

9.1A. TodÜ'5 los demás acreditativos· de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2. Ei plazo de preflE'ntaci6n será de treinta días hábiles
a partir "de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir ·las condidones exigidas en la convocatoria. se podnin
acreditar por cualquier medio- de prueba admisible en derecho.

9.3. Quienes dentro del plazo indicado. y salvo los capas
de fuerza mayor, no presentaran su document~ción, ~o pod!áp
ser nombrados, quedando anuladas sus actuaCIOnes Slll perJUI
cio de la responsabilidad en quehublera podido incurrtrse por
falsedad en la instancia refetide. en E'l apartado 6.° En este
case) la autoridad correspondiente. fonnuhrá propuesta de nom
bramiento según orden de puntuación a favor de quiene& a con
secuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el número
de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. La Juntade1 Puerto de Ceuta, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 17 p) del Decreto 135(j: 1970,_ 9 dA abril,
previa la aprobación minisf.erial correspondiente según .j;spone
el artículo 6. apartado 5 el Y 7 b), del Estatuto de Personal
al Servicio de los Organismos Autónomos. expedirá los n?mbr~
mientos correspondientes que se publicarán en el .. Boletlll OfI
cial del Estado."

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. En el plazo de un mes, a contar de la notificación
del nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos, y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto
de Personal al Servicio de los Organismo&' Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder, a petición de los
inten"sados, una prórroga del plazo esta!>lecido. qt;e no podrá
exceder de la mitad del mil'lmo, si las CIrcunstanCIas lo acon
sejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

12.1. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis·
trativos se deriven de é!:>ta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los intf!resa~os,en los cas.o~ Y e~ la
forma establecida #jn. la Ley de ProcedImIento AdminIstratIvo.

Ceuta, 1 de agosto de 1973.-EI Presidente, Luis Weil Al
caraz.-5.889-E.


